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1. RESUMEN 
 

Introducción: El proceso de embarazo requiere aumento del cuidado y la 

atención especializada, dándose así un incremento de vulnerabilidad en la 

persona gestante que afecta a su calidad de vida. Esta afectación es mayor si se 

añade a la misma el encierro en medio penitenciario, el cual conlleva implícito: 

desigualdad entre géneros y etnias, mayor riesgo de patología física y mental, 

déficit de instalaciones adecuadas a sus necesidades, etc. Factores que afectan a 

una gran cantidad de población puesto que la población penitenciaria va en 

aumento y destacan los rangos de edad propios de la etapa fértil femenina. 

Objetivo general: Diseñar un programa de educación para la salud dirigido a 

mujeres gestantes en situación de privación de libertad. 

Metodología: Para la actualización del tema y realización del programa se ha 

realizado una búsqueda bibliográfica a través de bases científicas de datos y 

páginas webs. 

Conclusiones: El programa de educación que se expone pretende aportar 

herramientas de afrontamiento del embarazo de la manera más saludable posible 

a las reclusas dada su situación de mayor vulnerabilidad. Es necesaria su 

aplicación dado que suelen ser la principal figura del cuidado de sus hijos y su 

mayor afectación de la calidad de vida y salud por la situación de encierro 

excepcional. 

Palabras clave: “embarazo”, “penitenciaria”, “cárcel”, “madre”, “prisión”, 

“covid-19”, “cuidados”, “enfermedades”. 
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2. ABSTRACT 

Introduction: The pregnancy process requires increased care and specialized 

attention, thus giving an increase of vulnerability in the pregnant woman that 

affects their quality of life. This affectation is greater if the confinement in a 

penitentiary is added to it, which implies: inequality between genders and ethnic 

groups, higher risk of physical and mental pathology, lack of facilities suitable to 

their needs, etc. Factors which affect a large number of population since the 

prison populace is increasing and the age ranges typical of the female fertile 

stage stand out. 

Main objective: Design a health education program aimed at pregnant women 

in a situation of deprivation of liberty. 

Method: To update the topic and carry out the program, a bibliographic search 

has been carried out through scientific databases and web pages. 

Conclusions: The education program which is exposed intends to provide tools 

to cope with pregnancy in the healthiest way possible to inmates, given their 

situation of greater vulnerability. Their application is essential since they are 

generally the main figure in the care of their children and their greatest impact 

on the quality of life and health due to the situation of exceptional confinement. 

Keywords: "Pregnancy", "penitentiary", "jail", "mother", "prison", "covid-19", 

"care", "diseases". 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

3.1 Importancia y justificación del problema de salud 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define en 2004 que la calidad de vida 

es “la percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia, en 

el contexto de la cultura y del sistema de valores en los que vive y en 

relación con sus objetivos, sus expectativas, sus normas, sus 

inquietudes. Se trata de un concepto que está influido por la salud física 

del sujeto, su estado psicológico, su nivel de independencia, sus 

relaciones sociales, así como su relación con su entorno” (Anexo I). 

La calidad de vida puede verse minada debido a numerosas circunstancias en la 

población general. En el caso de los reclusos/as, que son un colectivo 

considerado vulnerable por encontrarse en privación de libertad, esta se ve 

notablemente afectada. Los escasos estudios existentes reflejan que los internos 

son un colectivo caracterizado por una baja salud relacionada con la calidad de 

vida (1). 

Puede ser que por ello los/as reclusos/as de las instituciones penitenciarias son 

más susceptibles de sufrir alteraciones de tipo físico y mental que el resto de la 

población general. Entre los problemas físicos más comunes se encuentran la 

hipertensión, la diabetes o el asma (Anexo II). En la actualidad, la población 

penitenciaria también sufre las consecuencias de la pandemia que sobrevuela el 

mundo (1, 2, 3). 

Esta calidad de vida se ve doblemente afectada en el caso de la mujer, respecto 

al hombre, debido a que siempre se le atribuye a ella, tanto a día de hoy como a 

lo largo de la historia, los estereotipos de género que contemplan a la misma 

como eje central del rol maternal y del cuidado (5). 

La mayoría de mujeres privadas de libertad, lo están dentro de una franja de 

edad donde se dan de forma más notable los roles de cuidado y maternidad, lo 

que hace que el cumplimiento de la pena sea más costosa para ellas que para los 

hombres (1, 5, 6). 
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Tanto a nivel mundial como nacional, las reclusas gozan de una pequeña 

disposición de módulos especialmente creados para ellas, siendo mayormente 

ubicadas en centros penitenciarios construidos por y para hombres, que es un 

factor de riesgo que hace que sea un colectivo aislado y vulnerable dentro de 

prisiones. La maternidad, el trabajo, el sexo, el acceso a la educación y la 

atención sanitaria representan los ámbitos donde fundamentalmente, las 

mujeres se encuentran en mayor medida discriminadas. La etnia también es un 

factor peligroso, ya que, en muchas cárceles, a pesar de ser centros de 

reeducación, en ellos convive el racismo (5, 7). 

No todo el riesgo se debe a su situación como presas y mujeres, sino que 

además, parte del mismo también proviene de problemas sociales y de salud 

presentes antes del encarcelamiento. Las mujeres que se encuentran en las 

instituciones penitenciarias tienen más probabilidades de haber vivido en la 

pobreza, antecedentes de enfermedad mental o de vida traumática, infección por 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), adicción a sustancias, abandono de 

educación, etc. (7). 

Si a la desigualdad se le suma, los factores de riesgo de la población de presos 

general, la falta de infraestructuras y la disminución de la calidad de vida; el 

proceso de maternidad; convierte a la mujer embarazada en un grupo 

sumamente vulnerable. Además, esto genera riesgos a largo plazo no solo en la 

gestante, sino también en el feto (1, 2, 5). 

Actualmente, es mayor el riesgo asociado al embarazo si se da en conjunto con 

Covid-19 (Coronavirus): aumento de probabilidad de mortalidad materna, aborto 

espontáneo, parto pretérmino y retraso del crecimiento intrauterino (8, 9). 

Las prisiones, por otra parte, pueden jugar un papel importante en la 

transmisión, diagnóstico y tratamiento del VIH, puesto que supone junto con el 

Virus de la Hepatitis C (VHC), una patología de importante prevalencia. Esto 

podría derivar en una transmisión del VIH de la madre al feto, lo que se conoce 

como transmisión materno-infantil (10, 11). 

Al tratarse de un grupo tan vulnerable, es de vital importancia que reciban 

educación prenatal, una buena atención especializada, además de apoyo 
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continuo durante el proceso de inicio a la maternidad, y así poder conseguir un 

embarazo lo más sano posible (2). 

3.2 Análisis de la actualidad del problema de salud y contexto histórico 

En general, la población de reclusos y la población específica de reclusas 

femeninas han seguido caminos similares a la hora de evolucionar. La población 

penitenciaria femenina ha sufrido la misma tendencia ascendente, pasando de 

1.037 reclusas en 1985 a más de 5.300 en el año 2009, donde se alcanza el 

máximo histórico (12). 

Según las estadísticas de la Administración General del Estado, en el año 2019 

había internas 3.811 mujeres, un 7,6% del total, a las que habría que sumar las 

562 mujeres presas en cárceles correspondientes a la Administración catalana. 

Debe señalarse que el 80% de las mujeres presas son madres y el 56% tiene 

entre 21 y 40 años, es decir, se encuentran en período reproductivo (5, 12) 

(Anexo III). 

No hay gran cantidad de estudios que lo afirmen, pero desde el año 2017 se ha 

observado un ligero aumento de la población reclusa, incluyendo la femenina (5). 

Las mujeres encarceladas en nuestro país, a pesar de ser una parte poco 

significativa de la población general de presos, han colocado a España en el 7º 

país dentro de Europa con mayor número de presas femeninas en sus 

instituciones, y en el puesto 32 en todo el mundo (5) 

Según la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género de la Unión 

Europea, las mujeres representaban en 2016 “el 4,5% de la población 

penitenciaria en los 28 Estados miembros”. Refirió como causa de su 

encarcelamiento: “el deterioro de las condiciones económicas de las mujeres”; 

según la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN): 

“la discriminación de género que rige las condiciones del mercado de trabajo” 

(5). 

 

 

 



 6 

4. OBJETIVOS 

 

 Objetivo general: Diseñar un programa de educación para la salud dirigido 

a mujeres gestantes en situación de privación de libertad. 

 Objetivos específicos: 

- Minimizar las dificultades del embarazo de las madres gestantes en el 

entorno penitenciario. 

- Educar acerca de los cuidados y pautas que han de seguir en el proceso 

de gestación. 

- Dar herramientas para favorecer el futuro desarrollo saludable de los 

niños nacidos en entornos penitenciarios. 

 

5. METODOLOGÍA 

 

En este trabajo se ha realizado una búsqueda bibliográfica, donde se ha recogido 

la información para la actualización del tema escogido a través de las siguientes 

bases científicas de datos, Pubmed, Scielo y Dialnet, como  se muestra en la 

tabla 3. Las palabras clave utilizadas han sido: “embarazo”, “madre”, “prisión”, 

“cárcel”, “enfermedades” y “cuidados”. Mediante la aplicación de filtros se ha 

acotado la búsqueda en artículos científicos publicados entre los años 2011-

2021, tanto en inglés como español, considerados de relevancia para la 

realización del programa. La recopilación se ha elaborado mediante el indicador 

booleano “AND”. 

Tabla 1: Metodología de bases científicas. 
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Fuente: Tabla de elaboración propia. 

Además, se han consultado distintas páginas webs como Medline, Colectivo de 

Apoyo a Mujeres Presas de Aragón (CAMPA), Organización Mundial de la Salud 

(OMS), Ministerio del Interior (Gobierno de España). 

6. DESARROLLO 

 

6.1 Objetivos: 

 Objetivo general: Aumentar el conocimiento de las embarazadas en 

situación de privación de libertad sobre el proceso del embarazo. 

 Objetivos específicos: 

 Promover la información acerca de las ETS que más les afectan y la 

actual situación respecto al Covid-19. 

 Brindar técnicas de prevención del estrés y la ansiedad por el 

encierro. 

 Desmentir las falacias sobre los mitos del embarazo y la lactancia. 

 Brindar técnicas y consejos de salud para un afrontamiento 

saludable del embarazo. 

 

6.2 Diseño del programa: 

El programa constará de 4 sesiones que se impartirán a lo largo de 4 

semanas. Cada una de las cuales tendrá una duración de 1 hora y media 

aproximadamente. En base a las medidas del virus covid-19 las presas se 

dividirán en dos grupos (A, B) y en cada una de las 4 semanas se 

impartirán 2 sesiones del tema correspondiente a las mismas. El primer 

grupo las realizará los lunes y el segundo los jueves. También serán 

provistas de mascarillas quirúrgicas, al inicio de cada sesión para respetar 

y promover el uso correcto de las mismas, además de gel hidroalcohólico. 

Los participantes serán presas embarazadas que cumplan los siguientes 

criterios de selección: 

 Que se encuentren entre las semanas 0 y 20 de gestación. 

 Que cumplan condena en el Centro Penitenciario Madrid I durante la 

captación y aplicación del programa. 
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La captación quedará a cargo de los médicos del centro penitenciario 

responsables de las revisiones ginecológicas de las presas embarazadas, 

dando a conocer el programa a los nuevos casos durante los 2 meses 

anteriores. Si muestran interés se les remitirá a la consulta de enfermería 

donde rellenarán una inscripción (Anexo IV), se les proporcionará una hoja 

informativa (Anexo V), una carta descriptiva de la primera sesión (Anexo 

VI), y se les asignará un grupo. 

El máximo de personas por sesión será 30 y el mínimo 10, educando a un 

total de entre 60 y 20 presas. 

 

6.3 Contexto y Población Diana 

El programa se realizará en el módulo de mujeres del Centro Penitenciario 

Madrid I situado en Alcalá Meco, dado que este es el que más población de 

reclusas femeninas alberga según las estadísticas del Gobierno del Interior 

de 2019 (12). 

La población diana será elegida entre la población reclusa debido a su 

condición de vulnerabilidad, por la alta prevalencia de factores de riesgo 

en el grupo al que pertenecen. Estos factores de riesgo son: baja 

educación, nutrición inadecuada, violencia doméstica, problemas 

psicológicos, uso indebido de drogas, y abuso sexual y físico. Estos 

comprometen su salud, y la del feto, generando necesidades de atención 

especiales en las afectadas. Además, su situación de encierro también las 

hace más vulnerables hacia las afecciones mentales, lo que podría 

interferir en su proceso de embarazo (5, 13). 

La alta vulnerabilidad, la desigualdad en cuanto al acceso a oportunidades 

y desempeño de derechos, el proceso tan delicado del embarazo en 

prisión; han situado a las mujeres embarazadas con privación de libertad 

en una situación de vulnerabilidad que hace necesario que se aplique un 

programa de educación. Eso no ha sido el único aspecto que ha influido, 

sino que también ha sumado importancia el hecho de que aparezca tanta 

escritura sobre la población penitenciaria masculina respecto a la escasa 

escritura femenina, siendo mayor el riesgo de enfermedad mental y física 

y requiriendo un espectro más amplio de cuidados. Las probabilidades de 
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recibir atención prenatal son menores para las mujeres que pasan el 

proceso de embarazo en prisión que para la población en general, por lo 

que se necesitan más investigaciones e intervenciones para mejorar la 

atención en las mismas (14, 15).  

A pesar de ello, las mujeres presas pueden optar a unos limitados recursos 

como es la ayuda de varias organizaciones en España, como pueden ser 

ACOPE (Asociación de Colaboradores con las Mujeres Presas) y Ampara. 

Respecto a la comunidad de Aragón, en ella encontramos CAMPA 

(Colectivo de Apoyo a Mujeres Presas en Aragón) o ASAPA (Asociación de 

Seguimiento y Apoyo a Presos en Aragón). También hay vigentes varios 

proyectos de ayuda a las presas españolas como el proyecto “Mujer y 

Reclusa”, el proyecto “Las Invisibles” o el proyecto “Malala”. Todos ellos 

colaboran en la reinserción y reeducación de las mujeres presas, teniendo 

en cuenta sus diferentes necesidades respecto al género opuesto o incluso 

en la adaptación de los menores al proceso penitenciario de sus 

progenitores (16, 17, 18, 19, 20) 

Mediante taxonomía NANDA se han encontrado diversos diagnósticos que 

se identifican con la necesidad de actuación en la población ya 

mencionada, así como en los futuros bebes, siendo estos (21): 

 DIAGNÓSTICO: [00221] Proceso de maternidad ineficaz. 

DEFINICIÓN: Incapacidad para prepararse o mantener un embarazo y 

proceso de parto saludable, así como los cuidados del recién nacido para 

asegurar el bienestar. 

DOMINIO: 8 Sexualidad. 

NECESIDAD: 10 Comunicación. 

 DIAGNÓSTICO: [00056] Deterioro parental. 

DEFINICIÓN: Incapacidad del cuidador principal para crear, mantener o 

recuperar un entorno que promueva el óptimo crecimiento y desarrollo del 

niño. 

DOMINIO: 7 Rol/Relaciones. 

NECESIDAD: 12 Trabajar/realizarse. 

También se ha encontrado algún que otro diagnóstico que afectaría al 

futuro recién nacido (21): 
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 DIAGNÓSTICO: [00112] Riesgo de retraso en el desarrollo 

DEFINICIÓN: Susceptible de sufrir un retraso del 25 % o más en las áreas 

de la conducta social o autorreguladora, cognitiva, del lenguaje o de las 

habilidades motoras gruesas o finas, que puede comprometer la salud. 

DOMINIO: 13 Crecimiento/Desarrollo. 

NECESIDAD: 1 Respirar normalmente. 

 

Tabla 2: Diagnósticos de enfermería junto con NIC y NOC. 

DIAGNÓSTICOS NOC NIC 

[00221] Proceso de 

maternidad ineficaz r/c 

entorno inseguro m/p 

acceso insuficiente a 

sistemas de apoyo. 

 

[2211] Desempeño 

del rol de padres 

 [1211] Nivel de 

ansiedad 

[1810] Conocimiento: 

gestación 

[221130] Proporcionar 

cuidados de salud 

preventivos 

[5230] Mejorar el 

afrontamiento 

 [6930] Cuidados 

posparto  

[6960] Cuidados 

prenatales 

[00056] Deterioro 

parental r/c 

aislamiento social m/p 

desatención a las 

necesidades del niño 

[2601] Clima social 

de la familia 

[1819] Conocimiento: 

cuidados del lactante 

[2205] Rendimiento 

del cuidador principal: 

cuidados directos 

[8300] Fomentar el rol 

parental 

[7040] Apoyo al 

cuidador principal 

[5230] Mejorar el 

afrontamiento 

[00112] Riesgo de 

retraso en el 

desarrollo r/c 

problemas de salud 

mental del cuidador 

[0118] Adaptación del 

recién nacido 

[1908] Detección del 

riesgo 

[2506] Salud 

emocional del 

cuidador principal 

[5247] Asesoramiento 

antes de la concepción 

[6960] Cuidados 

prenatales 

[6550] Protección 

contra las infecciones 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada 

(21). 

6.4 Recursos necesarios: 

El lugar donde se realizará el programa de educación será en una sala 

proporcionada por el Centro Penitenciario Madrid I. El resto de recursos se 

exponen en la siguiente tabla (5): 
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Tabla 3: Tabla de recursos materiales necesarios. 

RECURSOS 

MATERIALES 

CANTIDAD 

NECESARIA 

PRECIO POR 

UNIDAD 

PRECIO TOTAL 

Proyector 1 Disponible en el 

centro 

- 

Ordenador 1 Disponible en el 

centro 

- 

Colchonetas 30 Disponible en el 

centro 

- 

Fotocopias en 

color 

(cronograma) 

 

60 

 

0,09 euros 

 

5,4 euros 

Fotocopias en 
blanco y negro 

(inscripción y 

encuestas) 

 
180 

 
0,02 euros 

 
4,8 euros 

Pelotas de 

pilates 

30 5 euros 150 

Mascarillas 

quirúrgicas 

5 cajas de 50 

unidades. 

7,99 39,95 

Gel 

hidroalcohólico 

1 (garrafa 5L) 5,40 5,40 

Fuente: Tabla de elaboración propia. 

Respecto a los recursos humanos, se requerirá un enfermero/a, que 

impartirá las sesiones recibiendo una compensación económica de 30 

euros/h, resultando un total de 375 euros. 

El presupuesto total ascenderá a 580,55 euros. 

 

6.5 Cronograma 

En el cuadro se explica el transcurso de tiempo empleado tanto en la 

planificación del programa, captación de pacientes y búsqueda de 

recursos. Además, se añade la división de los 2 grupos principales a los 

que será impartido el programa. 
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Tabla 4: Cronograma. 

 

Fuente: Cronograma de elaboración propia. 

6.6 Actividades: 

 Sesión 1: (SEMANA 1): Beneficios y mitos sobre el embarazo 

 Objetivo: Aumentar la información sobre el proceso del embarazo 

en las reclusas para promover un proceso maternal saludable. 

 Duración: 1-1:30h (LUNES Y JUEVES) 

En primer lugar, se comprobará que las asistentes son las 

correspondientes a las inscripciones (Anexo IV). 

A continuación, se explicará la planificación del programa mediante los 

cronogramas impresos (Anexo V). 

Tras la exposición general se procederá al comienzo de la sesión. 

Primeramente, se repartirá una encuesta de evaluación de conocimientos 

que también será entregada al finalizar el programa (Anexo VII). 

Tras rellenarla, se repartirán cartulinas con mitos y beneficios sobre el 

embarazo, la maternidad y la lactancia. Las presas tendrán que leerlos 

para discutirlos en grupo, mientras en enfermero con ayuda de una 

presentación PowerPoint les explica las respuestas a esas explicaciones 

(Tablas 7 y 8). 
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Tablas 5: Mitos sobre el embarazo. 

 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada (22-

26). 

Tabla 6: Mitos sobre la lactancia. 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada (27) 
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Al terminar, todas las presas en círculo realizarán un ejercicio de 

relajación, que será final común en todas las sesiones, para aprovechar y 

disminuir su ansiedad por el encierro y su proceso maternal. En este caso 

se les pedirá que se tumben en unas esterillas proporcionadas por el 

centro, y cierren los ojos mientras se ejecuta una técnica de meditación o 

visualización guiada con música relajante (Tabla 9). 

Tabla 7: Técnica de meditación guiada. 

 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada (28, 

29). 

 Sesión 2: (SEMANA 2) Covid-19 y embarazo: medidas de prevención. 

 Objetivo: Promover la seguridad frente a la situación actual pandémica 

para un embarazo con el menor riesgo posible. 

 Duración: 1-1:30h (LUNES Y JUEVES) 

Para empezar se comprobará la asistencia de todas las participantes 

inscritas. Una vez revisada la lista el enfermero comenzará lanzando unas 

preguntas a modo de curiosidad. 

Tras sembrar las dudas, con ayuda de una presentación PowerPoint 

empezará explicando cómo afecta el coronavirus clínicamente, y su 

mecanismo de transmisión. Tras la exposición general de la enfermedad, 
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se centrará en la población asistente, explicando cómo les afecta en su 

estado excepcional, si pueden vacunarse, si se produce transmisión 

vertical al feto, etc. (Tablas 10), (Anexo VIII, IX). 

Tabla 8: Sintomatología del Covid-19. 

 

Fuente: Tablas de elaboración propia a partir de bibliografía consultada 

(30, 31) 

Mediante la presentación, sobre todo, se hará incidencia en las medidas de 

prevención del virus (Tabla 11), como puede ser el lavado de manos, el 

uso de mascarilla y sus diferentes tipos, identificación de síntomas, etc. 

(Anexo X, XI). 
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Tabla 9: Medidas de prevención Covid-19. 

 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada 

(32). 

Tras la realización de la sesión se procederá al ejercicio de relajación final 

como es costumbre. La actividad a realizar será la relajación progresiva 

para lo que las participantes han de formar un círculo. 

Tabla 10: Técnica de relajación progresiva de Jacobson. 

 

Fuente: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada (33, 

29). 
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 Sesión 3: (SEMANA 3) Taller de salud sexual y reproductiva. 

 Objetivo: Suscitar la adecuada conducta sexual entre las reclusas, 

dado su mayor riesgo de Enfermedad de Trasmisión Sexual (ETS).  

 Duración: 1-1:30h (LUNES Y JUEVES) 

Al inicio de la sesión educativa se pasará lista como se realiza 

habitualmente. Tras el protocolo, procederá a poner en común los 

conocimientos del grupo sobre: ETS, si han realizado o percibido 

conductas sexuales de riesgo, el riesgo de contagio hacia el feto, etc. 

Después de la exposición común, el enfermero dará a conocer a las 

participantes su mayor riesgo de contraer enfermedades de trasmisión 

sexual por la situación en la que se encuentran. Mediante esto, comenzará 

una presentación en la que mostrará: enfermedades con mayor 

prevalencia, medidas de prevención, modos de trasmisión al feto o recién 

nacido y medidas respecto a la pareja (Anexos XII-XV). 

Al finalizar tendrá lugar la técnica de relajación correspondiente, que en 

este caso será de control de la ansiedad. 

Tabla 11: Entrenamiento autógeno de Schulzt. 

 

Fuente: Tabla elaborada a partir de bibliografía consultada (29). 
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 Sesión 4: (SEMANA 4) Clase de preparación al parto 

 Objetivo: Preparar a las embarazadas respecto al proceso del ya 

cercano parto y la maternidad. 

 Duración: 1:30-2h (LUNES Y JUEVES) 

La sesión comenzará con la comprobación de asistencia rutinaria. Tras 

esto, las participantes se colocarán en círculo, de pie, encima de las 

colchonetas. 

Tabla 12: Ejercicio de valoración de contracciones. 

 

Fuente: Enfermera matrona del Centro de Salud Las Fuentes Norte. 
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Tabla 13: Ejercicio de “chakras” y respiración. 

TÉCNICA DE “CHAKRAS MUSICALES” 

Para esta técnica de control de respiración se explicará a las participantes 

la existencia de 7 chakras principales en el cuerpo. Cada uno de estos se 

relaciona con una nota musical (do, re, mi…). Las embarazadas 
identificaran cada nota con una zona corporal que corresponderá a un 

determinado chakra.  

Para comenzar tendrán que realizar una inspiración intensa e ir soltando el 
aire mientras recitan las notas musicales. Pasarán de una nota a otra 

cuando las necesidades fisiológicas de su cuerpo así lo requieran (se 

queden sin aire). 

Esto les enseñará a llevar una respiración adecuada al cada momento del 
proceso del parto. Pueden observar como varía la respiración de una zona 

corporal a otra, al igual que varía la anatomía del movimiento durante una 

respiración rápida e intensa o una lenta y calmada. 

Fuente: Enfermera matrona del Centro de Salud Las Fuentes Norte y 

bibliografía consultada (34). 

Al final de la sesión se les entregará a las participantes las encuestas de 

valoración de conocimientos, las mismas al inicio, junto con una valoración 

del programa en sí. Esto nos permitirá conocer la evolución de su 

información y lo que debería ser modificado respecto al programa (Anexo 

VII). 
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7. CONCLUSIONES 

 

El embarazo, supone una situación de vulnerabilidad para las mujeres en 

módulos penitenciarios, conllevando un mayor riesgo de patología física y 

mental; así como una mayor afectación en la calidad de vida que para el resto de 

la población.  

Por otro lado, puesto que su situación como mujeres hace que la sociedad les 

asigne los roles del cuidado y la maternidad, son ellas la principal figura que 

tendrá que afrontar el cuidado de sus hijos. 

Son estos los factores que propician la necesidad de aplicación de medidas como 

este programa de educación, en la población descrita. Esto no solo beneficiará a 

las gestantes, sino también a los futuros niños. Dado que la enfermería tiene 

como uno de sus principales roles la educación para la salud, y teniendo en 

cuenta los cuidados específicos que requiere la maternidad, es la candidata 

idónea para encargarse de este proceso. 
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ANEXO I: Diagrama de calidad de vida de la OMS. 

 

 

 

Fuente:  

Urzúa M A, Caqueo-Urízar A. Calidad de vida: Una revisión teórica del concepto. 

Ter psicol. 2012; 30(1):61–71. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 26 

ANEXO II: Tablas de prevalencia de enfermedades en la población penitenciaria 

española. 

 

 

 

 

Fuente:  

Vera-Remartínez EJ, Borraz-Fernández JR, Domínguez-Zamorano JA, Mora-Parra 

LM, Casado-Hoces SV, González-Gómez JA, et al. Prevalencia de patologías 

crónicas y factores de riesgo en población penitenciaria española. Rev Esp Sanid 

Penit. 2014; 16(2):38-47 
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ANEXO III: 

 

 

Distribución de la población reclusa por sexos. 

 

Distribución de población reclusa por sexos en Cataluña. 

 

Fuente:  

Ministerio del Interior [Internet]. Gob.es. [citado el 9 de mayo de 2021]. 

Disponible en: http://www.interior.gob.es/web/archivos-y-documentacion/398 
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ANEXO IV: Hoja de inscripción al programa de educación para la salud. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO V: Hoja informativa del programa, con cronograma y temas a tratar en 

las sesiones. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO VI: Carta descriptiva sobre la primera sesión. 

 

Evento: Programa de educación para la salud. Sesión:  Mitos sobre el 

embarazo y la lactancia. 

Lugar: Centro Penitenciario Madrid I. 

Fecha: 5 y 8 de abril. 

Facilitador: Enfermero Adrián Torres Rubio 

1- Objetivo general de aprendizaje: Al finalizar el taller, las participantes han 

de ser capaces de detectar y corregir aquellos mitos o falacias que rodean 

a los procesos del embarazo y la lactancia. 

2- Contenido de la sesión: Esta se ofertará los días 5 y 8 de abril, siendo de 

1h u 1h y media la duración de la misma. 

o Desarrollo: Las asistentes han de dividirse en grupos para discutir 

unas tarjetas repartidas que contienen mitos acerca del proceso que 

están viviendo. Mediante las mismas, se realizará un debate entre 

grupos, en el que el enfermero dará turno de palabra y tras las 

discusiones de cada falacia, les expondrá la respuesta correcta. 

Al final del taller se impartirá una técnica de relajación guiada con el 

objetivo de dotar a las participantes de métodos con los que 

afrontar la ansiedad o estrés derivados de la situación de encierro. 

3- Evaluación: La misma se realizará a través de una encuesta entregada al 

principio y al final del programa de salud, valorando así los conocimientos 

adquiridos en las 4 sesiones impartidas. 

4- Perfil de los participantes: Los talleres están dirigidos a mujeres 

embarazadas que se encuentren cumpliendo condena en el Centro 

Penitenciario Madrid I, y cuyo proceso de gestación abarque desde la 

semana 0 a la 20. 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO VII: Encuesta inicial y final de evaluación de conocimientos y del 

programa de educación para la salud. 
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o 1: Muy malo 

o 2: Malo 

o 3: Normal 

o 4: Bueno 

o 5: Muy bueno 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 2 3 4 5 

Importancia de los temas expuestos      

Resolución de dudas      

Adecuación de necesidades a las sesiones      

Satisfacción respecto a lo aprendido      

Satisfacción respecto al Programa de Educación para la 

Salud 

     

Necesidad de aplicación de actividades similares      

Duración adecuada de las sesiones      

Sugerencias: 
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ANEXO VIII: Cuestiones sobre el proceso de embarazo y covid-19. Tabla de 

elaboración propia a partir de bibliografía consultada. 

 

 

 

 

 

 
 

¿Se puede realizar la 

lactancia materna estando 
infectada de Covid-19? 

La OMS recomienda mantener la lactancia 

materna tanto en los casos de madres confirmadas 
como probables, siempre y cuando se mantengan 

medidas para la prevención de infección (uso de 

mascarilla facial e higiene de manos). 
No es preciso pasteurizar la leche extraída antes de 

administrarla al neonato. 
 

 
 

 

 

 
 

¿Me puedo vacunar contra el 

Covid-19 si estoy 
embarazada? 

Los expertos creen que es poco probable que la 
vacunación suponga un riesgo para las mismas. Sin 

embargo la información sobre este aspecto es 

limitada. Los estudios realizados en animales que 

recibieron las vacunas Moderna, Pfizer-
BioNTech o Janssen de Johnson & Johnson 

(J&J/Janssen) contra el COVID-19 antes o durante el 

embarazo no detectaron problemas de seguridad. 
Según el Gobierno de España: “Aunque no hay 

ninguna indicación de problemas de seguridad en la 

vacunación de embarazadas, no hay evidencia 

suficiente para recomendar su uso durante el 
embarazo. En términos generales, debe posponerse 

la vacunación de embarazadas hasta el final de la 

gestación.” 

 

 

 

 
 

 

¿Afecta el Covid-19 a mi 
proceso de embarazo? 

Un estudio realizado en China (Anexo IX) mostró 

que el virus es más benevolente con las 

embarazadas que con los neonatos. La mayoría de 

las embarazadas no tuvo neumonía grave.  Las 
embarazadas no eran más propensas a infectarse de 

COVID-19, manifestando sintomatología de leve a 

moderada la gran mayoría. Eran más susceptibles 
sólo aquellas que presentaban alguna enfermedad 

base, como: diabetes, una enfermedad pulmonar 

crónica o un estado de inmunosupresión. A pesar de 

todo, los estudios actuales, aún no son 
concluyentes. 

 

 

¿Puedo trasmitir el Covid-19 
a mi bebé en el útero? 

Los estudios observacionales no han mostrado, por 

el momento, ningún caso incuestionable de 

trasmisión vertical, y aunque la evidencia no es 
suficiente los estudios sugieren que la probabilidad 

es muy baja. 
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ANEXO IX: Tabla obtenida mediante estudio sobre covid-19 y sus afecciones 

durante el embarazo. 

 

 

 

Fuente:  

Caparros-Gonzalez RA. Consecuencias maternas y neonatales de la infección por 

coronavirus Covid-19 durante el embarazo: una scoping review. Rev Esp Salud 

Pública. 2020; 94:202004033. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 36 

ANEXO X: Póster sobre el lavado de manos y su realización de manera correcta, 

del Ministerio de Sanidad del Gobierno de Aragón. 

 

 

Fuente:  

Aragon.es. [citado el 9 de mayo de 2021]. Disponible en: 

https://www.aragon.es/coronavirus/atencion-sanitaria/embarazadas 
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ANEXO XI: Póster sobre los distintos tipos de mascarillas y su correcta 

utilización. 

 

 

 

 

Fuente: 

BLANhc. ¿Cómo, cuándo y por qué se debe usar mascarilla? How, when and why 

should a mask be used? [Internet]. Hcmarbella.com. 2020 [citado el 10 de mayo 

de 2021]. Disponible en: https://www.hcmarbella.com/es/como-cuando-y-por-

que-se-debe-usar-mascarilla/ 

 

https://www.hcmarbella.com/es/como-cuando-y-por-que-se-debe-usar-mascarilla/
https://www.hcmarbella.com/es/como-cuando-y-por-que-se-debe-usar-mascarilla/
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ANEXO XII: Gráfico de proporción de presos infectados por VIH, VHC y M. 

tuberculosis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  

Marco A, Saiz de la Hoya P, García-Guerrero J. Estudio multicéntrico de 

Prevalencia de Infección por el VIH y factores asociados en las prisiones de 

España. Rev Esp Sanid Penit. 2012; 14(1):19–27. 
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ANEXO XIII: Tabla de elaboración propia a partir de bibliografía consultada 

sobre prevención de ETS. 

 

 

PREVENCIÓN ETS 

o Los preservativos son verdaderamente eficaces a la hora de prevenir 

la trasmisión de VIH. 

o Protegen de la transmisión de enfermedades sexuales, asi como 
aquellas que son transmitidas por secreción genital. Lo hacen de 

manera parcial y no totalmente. 

o Protege, aunque en menor escala, de las úlceras genitales. Esto se 
debe a que el riesgo de transmisión de las mismas depende de su 

ubicación, no del correcto uso del preservativo. 

o Disminuyen el riesgo de Virus del Papiloma Humano, así como 

enfermedades asociadas, como verrugas genitales o cáncer de cuello 
uterino. 

Fuente:  

Hoja informativa para el personal de salud pública [Internet]. Cdc.gov. 2018 

[citado el 10 de mayo de 2021]. Disponible en: 

https://www.cdc.gov/condomeffectiveness/spanish/latex.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cdc.gov/condomeffectiveness/spanish/latex.html
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ANEXO XIV: Información de la Cruz Roja Española sobre la transmisión vertical 

de VIH. 

 

 

Fuente:  

Cruzroja.es. [citado el 10 de mayo de 2021]. Disponible en: 

https://www.cruzroja.es/vih/Transmision-Vertical-Via-Materno-Infantil.h 
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ANEXO XV: Tabla de elaboración propia sobre la prevención de las ETS respecto 

a la vida sexual en pareja. 

 

 

SI TENGO UNA ETS, ¿QUÉ OCURRE CON MI PAREJA? 

o Su pareja también podría padecer una ETS. 

o Avise a todas sus parejas recientes para que se realicen un examen 

diagnóstico y reciban tratamiento. 
o Evitar mantener relaciones sexuales hasta que tanto como usted 

como su pareja dejen de estar contagiados para no reinfectarse. 

Fuente:  

Clave D. el embarazo y las enfermedades de transmisión sexual [Internet]. 

Cdc.gov. [citado el 10 de mayo de 2021]. Disponible en: 

https://www.cdc.gov/std/spanish/embarazo/Sp_STD_Pregnancy_bro_Final508.p

df 

 

 

https://www.cdc.gov/std/spanish/embarazo/Sp_STD_Pregnancy_bro_Final508.pdf
https://www.cdc.gov/std/spanish/embarazo/Sp_STD_Pregnancy_bro_Final508.pdf
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